RES. 1329/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001921, Ent. N° 1410/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland, relacionadas con la contratación directa para la compraventa de divisas a futuro  a suscribir con el  Banco Central del Uruguay (BCU);
RESULTANDO: 1) que se adjunta borrador de Contrato de Compraventa de divisas entre el Banco Central del Uruguay y ANCAP, de que surge lo siguiente: 

1.1) en el Numeral I) referido a “Antecedentes”  que : “Las partes reconocen su interés común en la preservación de su solidez financiera, acordando la creación de instrumentos que les permitan lograr mayor estabilidad en el resultando financiero de sus balances a través de la menor exposición al riesgo cambiario”;

1.2) en el numeral III) que: “Sin perjuicio de las obligaciones que surgen del resto de las cláusulas del presente contrato, las obligaciones de las partes son:

- el BCU se compromete a vender dólares americanos a ANCAP, en las fechas de cierre pactadas, según el Anexo I;

- ANCAP se compromete a pagar al BCU, en las fechas de cierre pactadas, los pesos uruguayos, equivalentes a la contraprestación de los dólares americanos recibidos del BCU por el tipo de cambio convenido, de acuerdo con lo establecido en el Anexo I;

2) que la Gerencia Económico Financiera – Servicios Financieros el 16/01/18, manifestó que:

2.1) Ancap percibe sus ingresos en pesos uruguayos; asimismo el pasivo financiero está constituido casi en su totalidad en dólares americanos y los principales insumos utilizados por la empresa en el desarrollo de su actividad también se abonan en esta moneda, por lo que existe una considerable exposición al riesgo cambiario y  por tal motivo, se mantuvieron reuniones el BCU con el objetivo de conseguir una contraparte en el mercado cambiario uruguayo,  para celebrar una operación de compraventa de dólares a futuro;

2.2) el 08/12/17, se envió al BCU una carta expresando el interés de Ancap de celebrar un segundo contrato de compraventa de divisas a futuro con dicha Institución y se detallan los principales parámetros de la operación propuesta por BCU:
- contrato compraventa de dólares futuros (USD /  $ UYU);

- valor nominal del contrato: U$S 600:000.000 (dólares americanos Seiscientos millones);

- Liquidación mensual;

- monto mensual: U$S 20:000.000 (Dólares americanos veinte millones);
- plazo: 30 meses, en 30 cuotas iguales;

- la primera operación de compraventa de dólares futuros entre las partes al tipo de cambio convenido se realizará el día 24/12/19;

- con Delivery a fecha de cada liquidación;

- cuenta de margen: 5% del valor inicial del contrato y se irá ajustando durante la vigencia del mismo por el valor nominal remanente del contrato. El BCU remunerará los fondos a una tasa del 0.75% anual;

- Monto inicial: U$S 30:000.000 (Dólares americanos treinta millones), una vez finalizado el contrato, el BCU devolverá a ANCAP los fondos depositados en garantía en la Cuenta de Margen;
3) que en  el  resumen de recomendación de Resolución de Directorio, se señaló que dicha operación encuadra en el Artículo 33 Literal C, Numeral 1) del TOCAF;
4) que con fecha 05/02/18, Servicios Jurídicos – Escribanía y Contratos, no formulo objeciones  al borrador de contrato adjunto; 
5) que por Resolución de Directorio Nº 153/3/2018, Acta Nº 7879 de fecha 08/03/18, se dispuso:
5.1) contratar directamente con el Banco Central del Uruguay, la compraventa de divisas a futuro de acuerdo a las condiciones establecidas en el informe remitido por la Gerencia Económico Financiera- Servicios Financieros;

5.2) aprobar la suscripción del contrato de compraventa de divisas a futuro 
5.3) delegar en la Gerencia Económico Financiera, las facultades necesarias para completar los documentos aprobados en el numeral que antecede, en las condiciones indicadas en el informe de dicha Gerencia, así como para la definición de eventuales ajustes y documentos complementarios, no sustanciales, requeridos para la suscripción del documento referido;
5.4) condicionar lo dispuesto en la presente resolución, a la autorización del Poder Ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 267 de la Ley Nº18.834 de 4/11/2011, en la redacción dada por el Artículo 337 de la Ley Nº18.996 de 07/11/12, y lo dispuesto por el Artículo 738 de la Ley Nº 19.355 de 19/12/15,  y a la intervención preventiva de legalidad por el Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1)  del T.O.C.A.F.;

2) que el Artículo 267 de la Ley Nº 18.834 de 4/11/2011, en la redacción dada por el Artículo 337 de la Ley Nº 18.996 de 07/11/12 establece que: “Las operaciones financieras de los entes autónomos y servicios descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, excluido el financiamiento de proveedores, que impliquen un endeudamiento superior al equivalente en moneda nacional a 85.000.000 UI, deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo e informadas a la Asamblea General dentro de los treinta días de aprobado. También se incluirán las operaciones financieras de las personas jurídicas controladas por los mencionados entes…:”;
3) que por su parte, el Artículo 738 de la Ley Nº19.355, establece que: …“Se entiende por operación financiera de endeudamiento aquella mediante la cual un ente autónomo o servicio descentralizado del dominio industrial y comercial del Estado, o cualquiera de las empresas integrantes de su grupo económico, adquiera la calidad de sujeto pasivo, deudor, co- deudor, garante o responda con todo o parte de su patrimonio a una obligación directa o indirectamente asumidas” (inciso 3º);

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Una vez dictada Resolución por el  Poder Ejecutivo,  autorizando la contratación remitida, se comete al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez efectuada la imputación a rubro adecuado, con disponibilidad suficiente;  
2) Téngase presente que debió informarse a la Asamblea General (Considerando 2);

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.

aa

PAGE  
4

